
RESOLUCION N° 1689



con carácter experimental, de la enseñanza de la Informática en

la asignatura Matematica de 3er. año del Primer Ciclo de Estu-

dios Comerciales diurnos en la Escuela Nacional de Comercio de

 OLAVARRIA (BUENOS AIRES).

ARTICULO 2° .- Autorizar a la Dirección Nacional de Educacion Me-

dia para adoptar las medidas que permitan la capacitación del.

personal docente y docente auxiliar en el uso de la computado-

ra como recurso de aprendizaje.

ARTICULO  3°.- Registrese, comuniquese y archivese.
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